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COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIAS 
TURNADAS A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN 

06 de febrero de 2026 

I. Comunicados provenientes de los Poderes del Estado y Organismos Autónomos 
 

La abogada general de la Universidad de Guanajuato remite opinión a la consulta de la iniciativa 
a efecto de reformar el tercer párrafo y adicionar un segundo párrafo al artículo 62 recorriéndose 
en su orden los subsecuentes, de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato; reformar el último párrafo, adicionar un párrafo y 
derogar la fracción IX del artículo 7 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato. ELD 314/LXVI-I 

 Esta Comisión 
se da por 
enterada y 
agradece la 
opinión remitida, 
que será tomada 
en 
consideración 
en el proceso de 
dictaminación 
correspondiente 

La presidenta del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado remite 
opinión a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar el tercer párrafo y adicionar un segundo 
párrafo al artículo 62 recorriéndose en su orden los subsecuentes, de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; reformar el 
último párrafo, adicionar un párrafo y derogar la fracción IX del artículo 7 de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. ELD 314/LXVI-I 

 

 

II. Comunicados provenientes de los Ayuntamientos del Estado 
 

La secretaria del ayuntamiento de Jaral del Progreso, Gto., remite opinión a la consulta de la 
iniciativa a efecto de reformar el tercer párrafo y adicionar un segundo párrafo al artículo 62 
recorriéndose en su orden los subsecuentes, de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; reformar el último párrafo, adicionar un 
párrafo y derogar la fracción IX del artículo 7 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado 
de Guanajuato. ELD 314/LXVI-I 

 Esta Comisión 
se da por 
enterada y 
agradece la 
opinión remitida, 
que será tomada 
en 
consideración 
en el proceso de 
dictaminación 
correspondiente 

El secretario del ayuntamiento de Romita, Gto., remite opinión a la consulta de la iniciativa por la 
que se derogan las fracciones X de los artículos 115 y 288 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato; y el artículo 81 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. ELD: 284/LXVI-I 

 

La titular de la secretaría de Gobierno y Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Gto., remite 
acuerdo tomado a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar el tercer párrafo y adicionar un 
segundo párrafo al artículo 62 recorriéndose en su orden los subsecuentes, de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 
reformar el último párrafo, adicionar un párrafo y derogar la fracción IX del artículo 7 de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

 Esta Comisión 
se da por 
enterada. 
 

III. Comunicados internos 
 

El director de la Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas de este Congreso informa que del 
análisis de la iniciativa a efecto de reformar el tercer párrafo y adicionar un segundo párrafo al 
artículo 62 recorriéndose en su orden los subsecuentes, de la Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; reformar el último párrafo, 
adicionar un párrafo y derogar la fracción IX del artículo 7 de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato,  dicha propuesta normativa no implica un impacto administrativo 
o presupuestal. ELD 314/LXVI-I 

 Esta Comisión 
agradece los 
impactos 
remitidos, 
mismos que 
serán tomados 
en 
consideración 
en el proceso de 
dictaminación 
correspondiente. 
 

El director de la Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas de este Congreso remite análisis 
de impacto presupuestal de la iniciativa formulada por la Gobernadora del Estado de Guanajuato, 
a fin de que se desafecte del dominio público del Estado una fracción del bien inmueble de 
propiedad estatal, identificado como Lomas de Churipitzeo, ubicado en el municipio de Pénjamo, 
Gto., y se le autorice su enajenación a favor de la Federación. ELD 416/LXVI-I 

 

El director de la Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas de este Congreso remite análisis 
de impacto presupuestal de la iniciativa formulada por la Gobernadora del Estado de Guanajuato, 
a fin de que se desafecte del dominio público del Estado una fracción del bien inmueble de 
propiedad estatal ubicada en el fraccionamiento Vega del Socorro, en el municipio de Acámbaro, 
Gto., y se le autorice su enajenación a favor de la Federación. ELD 415/LXVI-I 

 

 
 
 
 


